
Servicio de Relaciones Laborales
CONVENIOS  COLECTIVOS

Sector Industria de Marroquinería y Similares Núm. 12.418

RESOLUCION del Servicio de Relaciones Laborales por la que se acuerda la
publicación del convenio colectivo del sector Industria de Marroquinería y
Similares.

Visto el texto del convenio colectivo del sector Industria de Marroquinería
y Similares (número de código 5001315), suscrito el día 17 de julio de 2001, de
una parte por la Asociación de Empresarios, y de otra por FITECA-CC.OO. y
FIA-UGT, recibido en este Servicio el día 14 de noviembre de 2001, y de con-
formidad con lo que dispone el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los Trabajado-
res y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depósito de con-
venios colectivos,

Este Servicio de Relaciones Laborales acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos

de este Servicio, con notificación a la comisión negociadora.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 21 de noviembre de 2001. — La jefa del Servicio de Relaciones

Laborales, Palmira Vicente Sanz.

TEXTO  DEL  CONVENIO

CAPÍTULO PRIMERO

Normas generales

Sección 1.ª — Objeto, carácter y legislación supletoria

Artículo 1.º Objeto. — El presente convenio tiene como objeto la regula-
ción de las condiciones de trabajo y productividad en las empresas de cuero,
repujados, marroquinería y estuchería, cinturones, ligas y tirantes, correas de
reloj, guarnicionaría, talabartería, artículos de deporte, artículos de viaje y
botería, y todos aquellos trabajos que tengan que ver con la piel y el cuero, así
como la mejora del nivel de vida de los trabajadores, el incremento de la pro-
ductividad, complementando los extremos que se recogen, las condiciones
establecidas en el Estatuto de los Trabajadores y cualquier otra disposición
análoga vigente en la actualidad aplicable a las industrias de que se deja hecha
mención.

Art. 2.º Carácter. — Las condiciones de trabajo que en él se estipulan tie-
nen carácter de mínimas y, en su virtud, son nulos y no surtirán efecto alguno
entre las partes los pactos o cláusulas que, individual o colectivamente, impli-
quen condiciones menos favorables para los trabajadores.

Art. 3.º Legislación supletoria. — En lo no previsto por el presente con-
venio se estará a lo dispuesto en la legislación general, el Estatuto de los Tra-
bajadores y demás disposiciones de aplicación.

Sección 2.º — Vigencia, duración, prórroga y denuncia

Art. 4.º Vigencia. — El presente convenio entrará en vigor el día en que
se publique en el BOP. No obstante, surtirá plenos efectos a partir del 1 de
enero de 1998.

Art. 5.º Duración. — El presente convenio finalizará su vigencia el 31 de
diciembre del año 2001, prorrogándose este convenio, salvo firma de uno
nuevo.

Art. 6.º Denuncia. — Serán competentes para denunciar el convenio
cualquiera de las partes que lo suscriben. La denuncia deberá presentarse con
una antelación mínima de dos meses a la terminación del mismo, por escrito a
la otra parte, remitiendo copia a la autoridad laboral competente.

Sección 3.ª — Ambito territorial, funcional y personal

Art. 7.º Ambito territorial. — El presente convenio es de aplicación obli-
gatoria en Zaragoza, capital y provincia.

Art. 8.º Ambito funcional. — El texto de este convenio obliga a todas las
empresas dedicadas a las actividades relacionadas en el artículo 1, con excep-
ción de aquellas que tengan convenio propio o estén acogidas a otros conve-
nios colectivos vigentes.

Art. 9.º Ambito personal. — Este convenio comprende a la totalidad de
los trabajadores de las empresas incluidas en el ámbito funcional, así como al
personal que en adelante forme parte de las plantillas.

Sección 4.ª — Compensación, absorbilidad y garantía “ad personam”

Art. 10. Naturaleza de las condiciones pactadas. — Las condiciones pac-
tadas forman un todo orgánico indivisible, y a efectos de su aplicación prácti-
ca serán consideradas globalmente.

Art. 11. Absorbilidad. — Habida cuenta de la naturaleza del convenio las
disposiciones legales futuras que impliquen variación económica en todos o
algunos de los conceptos retributivos existentes, o creación de otros nuevos,
únicamente tendrán eficacia práctica si, globalmente y sumados a los vigentes
con anterioridad al convenio, superan el nivel de éste. En caso contrario, se con-
siderarán absorbidos por las nuevas mejoras pactadas en el presente convenio.

Art. 12. Garantía “ad personam”. — Se respetarán las situaciones perso-
nales que, globalmente consideradas, excedan de las actuales en su contenido,
manteniéndose estrictamente “ad personam”.

Art. 13. Cláusula de no aplicación régimen salarial. — El incremento
salarial pactado en el presente convenio podrá no aplicarse en todo o en parte
en el caso de aquellas empresas que atraviesen por graves dificultades econó-
micas o pérdidas.

Para acogerse a dicha inaplicabilidad, la empresa deberá formular la peti-
ción ante los representantes de los trabajadores y la comisión paritaria del con-
venio. De no existir representantes de los trabajadores, la empresa formulará
directamente la petición a la comisión paritaria, acompañando en todo caso los
siguientes documentos:

a) Memoria justificativa de la solicitud.
b) Documentación que acredite la causa invocada, entre la que necesa-

riamente figurará la presentada por la empresa ante los organismos oficiales
(Ministerio de Hacienda, Registro Mercantil, etc.), referida a los dos últimos
ejercicios.

c) Propuesta salarial alternativa y posible pacto de recuperación.
Las partes podrán alcanzar acuerdo en el plazo de quince días, que podrá ser

notificado a la comisión paritaria del convenio para adquirir eficacia plena.
En caso de no alcanzarse acuerdo en el seno de la empresa, la cuestión se

elevará a la comisión paritaria del convenio, que será la competente para resol-
ver en definitiva y en su caso fijar las condiciones salariales alternativas.

Si la comisión paritaria no lograse un acuerdo se someterá la cuestión a arbi-
traje. El arbitraje será designado por la comisión paritaria en el plazo de quince
días a partir de la fecha de la resolución donde se constate el desacuerdo.

Art. 14. En el supuesto de que el organismo competente, en el ejercicio de
las facultades que le son propias, no aprobara alguno de los pactos esenciales
del convenio, quedará sin eficacia practica.

CAPÍTULO SEGUNDO

Art. 15. Comisión paritaria. — Para la interpretación, vigilancia y media-
ción del presente convenio, se crea una comisión paritaria, de la que será pre-
sidente la persona que elijan ambas representaciones de entre sus miembros.

Esta comisión está compuesta por:
a) Dos representantes de cada una de las partes negociadoras, elegidos

entre sus miembros y sus correspondientes suplentes.
b) Podrán incorporarse a la comisión paritaria los asesores o técnicos que

estimen convenientes ambas representaciones, con voz pero sin voto.
Art. 16. Funciones de la comisión paritaria. — Esta comisión tendrá

como funciones específicas las siguientes:
a) Interpretación de la aplicación de la totalidad de las cláusulas de este

convenio.
b) Vigilancia del cumplimiento de lo pactado.
c) Cualesquiera otras que en su caso determinen las disposiciones vigen-

tes en materia de convenios colectivos y disposiciones concordantes.
Art. 17. Procedimiento de las convocatorias y reuniones.
1. La representación empresarial y los trabajadores podrán someter a la

comisión paritaria cualquier asunto en materia de su competencia, dirigiéndo-
se al presidente de aquélla, exponiendo en escrito razonado, al objeto de que se
incluya en el orden del día de la próxima reunión el tema que interesa.

2. La comisión se reunirá en el lugar y local que a tal efecto se indique y
habilite, debiendo comunicarlo a la sede social de las partes.

3. Para constituirse válidamente la comisión deberán estar presentes como
mínimo dos miembros de la representación social y otros dos de la patronal.

4. Reunida la comisión paritaria el día y lugar señalado en la convocato-
ria, entenderán de los temas de objeto de la misma, adoptándose los acuerdos
que estimen convenientes.

5. De las reuniones de la comisión paritaria, en pleno o por comisión o
por ponencia delegada, se levantarán las actas que recojan los acuerdos obteni-
dos y las posturas, en su caso, de cada una de las representaciones.

Art. 18. Competencia. — Las funciones y actividades de la comisión pari-
taria no obstruirán, en ningún caso, el libre ejercicio de las jurisdicciones admi-
nistrativas o contenciosas, pudiendo renunciar en todo momento cualquiera de
las partes a la comisión paritaria.

CAPÍTULO TERCERO

Régimen de personal

Art. 19. Contratación.
Contrato eventual:
Son trabajadores eventuales aquellos contratados para atender las exigen-

cias circunstanciales del mercado, acumulación de tareas o pedidos, aun tra-
tándose de la actividad normal de la empresa, siempre que así conste por
escrito.

El contrato tendrá una duración máxima de doce meses, consecutivos o
alternos, en un período de dieciocho meses desde la fecha de su inicio, con una
única prórroga dentro de este período, de modo que pasarán a tener la conside-
ración de indefinidos los que superen dicha duración máxima.

Se entenderá como contrato con una misma empresa el concluido con otra
empresa del mismo grupo de empresas cuya causa contractual sea la misma y
para actividades de la misma categoría o función equivalente.

Contrato de obra o servicio determinado:
A fin de potenciar la utilización por las empresas del sector de las modali-

dades de contratación previstas por la ley y facilitar el interés de las empresas
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en la contratación propia, se podrá utilizar el contrato de obra o servicio deter-
minado, según lo previsto por el artículo 15.1 del Estatuto de los Trabajadores.

Dichos contratos para la realización de una obra o servicio determinado,
con autonomía y sustantividad propia dentro de la actividad de la empresa,
podrán cubrir todas aquellas tareas o trabajos suficientemente diferenciados
por el volumen adicional de trabajo que representan, que, limitados en el tiem-
po, sean en principio de duración incierta, estén directa o colateralmente rela-
cionados con el proceso productivo de la empresa.

Previamente a la utilización de esta modalidad contractual, la empresa dará
cuenta a los representantes de los trabajadores de la causa objeto del contrato,
así como de las condiciones de trabajo de los mismos, especificando el número
de trabajadores afectados, niveles profesionales asignados y duración prevista.

La presente inclusión de esta modalidad de contratación en este convenio
no representará en ningún caso limitación a la modalidad contractual prevista
en el referido artículo 15.1.a) del Estatuto de los Trabajadores.

Contratos formativos:
Se estará a lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento sobre

contratos formativos.
Art. 20. Período de prueba. — Podrá concertarse por escrito o verbal-

mente un período de prueba, en cuyo caso el ingreso del trabajador se entende-
rá provisional hasta en tanto no haya cumplido el mismo; este período en nin-
gún caso podrá exceder de los siguientes períodos de tiempo:

a) Técnicos titulados: Seis meses.
b) Personal administrativo: Treinta días.
c) Personal de oficio: Quince días.
d) Personal no cualificado: Quince días.
Art. 21. El período de prueba es íntegramente exigible siempre que se

concierte por escrito, salvo que las empresas decidan renunciar a todo o a parte
de él, haciéndolo constar así en el contrato o renunciando a él por escrito,
durante su transcurso.

Art. 22. Ceses y plazos de preaviso. — El personal que desee cesar en el
servicio de la empresa deberá preavisar por escrito a ésta, cuando menos, con
una antelación de los siguientes plazos:

—Personal directivo y técnico: Dos meses.
—Personal administrativo: Treinta días.
—Resto del personal: Quince días.
El incumplimiento de los plazos de preaviso antes señalado dará lugar a una

sanción equivalente al importe de los días que falten para completar el período
de preaviso que corresponda, pudiéndose descontar esta sanción de los deven-
gos que la empresa deba abonar al trabajador en concepto de finiquito.

CAPÍTULO CUARTO

Condiciones económicas

Art. 23. Salario. — Los salarios a percibir por el personal afectado por el
presente convenio serán los que figuran en las tablas salariales que se adjuntan
al final del presente convenio y que se desglosan de la siguiente forma:

—Para el año 1998, el incremento pactado es del 2,1%, y se recoge en la
tabla I.

—Para el año 1999, el incremento pactado será del 3,2% y se recoge en la
tabla II.

—Para el año 2000, el incremento pactado será del 4% y se recoge en la
tabla III.

—Para el año 2001, el incremento pactado será del 2%, y se recoge en la
tabla IV.

Si a 31 de diciembre de 2001 el IPC real correspondiente a dicho año supe-
rase al IPC previsto (2%), se abonarán las diferencias con efectos de 1 de enero
de 2001, y estos efectos económicos, caso de existir, se regularizarán en el pri-
mer trimestre del año 2002; y las tablas resultantes servirán de base de cálculo
para el incremento salarial de siguiente año.

Art. 24. Pago de atrasos. — Se abonarán los atrasos salariales del presen-
te convenio dentro de los treinta días desde la publicación en el BOP, efec-
tuándose por la empresa la cotización complementaria correspondiente a la
Seguridad Social.

Art. 25. Anticipos. — El pago de los salarios se hará puntual y documen-
talmente en las fechas y lugar convenido, o conforme a los usos y costumbre.
El período de tiempo a que se refiere el abono de las retribuciones periódicas y
regulares no podrá exceder de un mes.

El trabajador y, con su autorización, sus represente legales, tendrán derecho
a percibir, sin que llegue el día señalado para el pago, anticipos a cuenta del tra-
bajo ya realizado.

Art. 26. Incentivos. — Se recomienda para aquellas empresas en que no
exista incentivo la implantación del mismo, de acuerdo con su personal y cuan-
do las condiciones de producción lo permitan.

A la hora de implantar un sistema de incentivos se tomará como base de
actividad normal la que se viniera realizando en períodos de actividad normal,
a los cuales corresponde el salario fijado en el presente convenio, y podrá ser
exigida por la empresa a la totalidad del personal.

Art. 27. Participación en beneficios. — Se ha acordado que a partir de la
firma del presente convenio el concepto de participación en beneficios se
incluya dentro del salario.

Art. 28. Pagas extraordinarias de julio y Navidad. — Consistirá en el
importe de treinta días la de verano y treinta días la de diciembre.

Para su cálculo se computarán las cantidades resultantes de todos los con-
ceptos del salario del convenio, excepto plus de transporte y ayudas varias.

Art. 29. Vacaciones. — Todo el personal, cualquiera que sea su categoría,
que preste sus servicios en empresas comprendidas en el ámbito funcional de
este convenio disfrutará, en concepto de vacaciones anuales, de treinta días
naturales, de cuales veintiún días se disfrutarán ininterrumpidamente en el
período comprendido entre los meses de junio a septiembre.

La fijación de los períodos de vacaciones se hará de común acuerdo entre la
empresa y los representantes de los trabajadores, dentro de los tres primeros
meses del año, conjuntamente con el calendario laboral.

El disfrute de los nueve días restantes se iniciará en lunes, salvo que éste
fuera festivo, en cuyo caso se empezará al día siguiente laborable.

En caso de no existir acuerdo para el disfrute de estos nueve días se hará
coincidir con la época de Semana Santa o Navidades.

Art. 30. Antigüedad. — Con efectos de 31 de diciembre de 1999, desapa-
rece el complemento salarial de antigüedad. Todos aquellos trabajadores que
vinieran percibiendo cuantía por dicho complemento seguirán percibiéndolo
con carácter “ad personam”, quedando congelado y sufriendo exclusivamente
el incremento vegetativo pactado para los años 2000, 2001 y siguientes.

Igualmente, y como compensación a la citada congelación, el incremento
salarial fijado para el año 1999, del 3,2%, se incrementará en un 0,7%.

Art. 31. Plus de transporte. — Se fija con carácter mensual en 2.100 pese-
tas (12,62 euros) para los trabajadores con jornada continuada y 2.310 pesetas
(13,88 euros) para los trabajadores en jornada partida.

Este plus de transporte se reducirá proporcionalmente por falta de puntua-
lidad al trabajo, o inasistencia al mismo, sea cual fuere la causa que motivase
la inasistencia, considerándose como tal las bajas por enfermedad, accidente,
vacaciones, permisos, etc.

A los efectos de la reducción que se cita en el párrafo anterior, el plus de
transporte fijado a cada trabajador, según su jornada de trabajo, será repartido
entre los días laborables del mes en cuestión dentro de la empresa. Este plus
no cotizará a la Seguridad Social por tratarse de suplido y no tener carácter
salarial.

CAPÍTULO QUINTO

Jornada de trabajo

Art. 32. Jornada. — Durante la vigencia del presente convenio colectivo,
es decir, los años 1998, 1999, 2000 y 2001, se efectuará una jornada de 1.815
horas en cómputo anual.

Art. 33. Ordenación de la jornada. — Cuando por circunstancias del mer-
cado, acumulación de tareas, exceso, reducción o falta de pedidos, aunque se
trate de la actividad normal de la empresa, el empresario, y previa comunica-
ción a la representación legal de sus trabajadores y su publicación en el tablón
de anuncios de la empresa, podrá determinar que la jornada de trabajo sea
superior o inferior a cuarenta horas semanales, y durante un máximo de seten-
ta días al año, tanto en jornada continua como discontinua, respetando el
número de horas anuales y con un máximo de nueve horas diarias y cuarenta y
cinco horas semanales.

La determinación de estas semanas, y cuando la jornada de trabajo vaya a
ser superior o inferior a las cuarenta horas semanales, será comunicada por el
empresario con un mínimo de siete días de antelación.

Art. 34. En los casos de los técnicos, directivos, mandos intermedios y
operarios cuya acción pone en marcha o cierra el trabajo de los demás, podrá
prolongarse la jornada establecida en este convenio el tiempo estrictamente
preciso, sin perjuicio del pago de dicho tiempo.

Art. 35. Horarios de trabajo. — La determinación de los horarios de tra-
bajo corresponde al empresario, el que deberá establecerlo coordinando los de
los respectivos servicios para el más eficaz rendimiento, siendo facultad priva-
tiva de la empresa organizar los turnos. Ello no obstante, cuando la implanta-
ción de nuevos horarios, o la modificación de los anteriores, suponga una
modificación sustancial en las condiciones de trabajo, se estará a lo dispuesto
en el Real Decreto 1/1995, de 24 de marzo, en su artículo 41.

Art. 36. Permisos. — El trabajador, previo aviso y justificación, podrá
ausentarse del trabajo por alguno de los motivos y por el tiempo que, en cada
caso, se expresa:

a) Por matrimonio, quince días naturales con retribución.
b) Por nacimiento de hijo, dos días con retribución, que podrán exten-

derse hasta cuatro días en caso de desplazamiento.
c) Por enfermedad grave de parientes de hasta segundo grado de consan-

guinidad o afinidad (cónyuge, hijos, padres, padres políticos, hermanos, her-
manos políticos, abuelos y nietos), dos días retribuidos, que podrán extenderse
hasta cuatro en caso de desplazamiento.

d) Por fallecimiento de parientes de hasta segundo grado de consangui-
nidad o afinidad, dos días retribuidos; se podrán extender hasta cuatro en caso
de desplazamiento.

e) Por traslado de domicilio habitual, un día retribuido.
f) Por el tiempo indispensable para el cumplimiento de un deber inexcu-

sable de carácter público y personal.
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g) Para realizar funciones sindicales o de representación del personal, en
los términos establecidos legalmente.

h) Las trabajadoras, por lactancia de un hijo menor de nueve meses, y
previo aviso a la empresa, tendrán derecho a una hora de ausencia del trabajo,
que podrán dividir en dos fracciones. La mujer, por su voluntad, podrá sustituir
este derecho por una reducción de la jornada normal en media hora con la
misma finalidad. Este permiso podrá ser disfrutado indistintamente por la
madre o el padre en caso de que ambos trabajen.

CAPÍTULO SEXTO

Condiciones sociales

Art. 37. Ropa de trabajo. — Las empresas entregarán a su personal,
anualmente, una prenda adecuada a su clase de trabajo, sin perjuicio de las de
protección personal.

Art. 38. Ayuda por adquisición de libros. — Las empresas abonarán a sus
trabajadores, por cada hijo matriculado en ESO, y hasta los 16 años, si conti-
núan estudiando, en concepto de ayuda para la adquisición de libros de texto la
cantidad de 2.000 pesetas, que serán abonadas en el mes de septiembre.

CAPÍTULO SÉPTIMO

Faltas y sanciones

Art. 39. Leves. — Lo dispuesto en la legislación vigente en cada momento.
Art. 40. Graves. — Lo dispuesto en la legislación vigente en cada

momento.
Art. 41. Muy graves. — Lo dispuesto en la legislación vigente en cada

momento.

CAPÍTULO OCTAVO

Seguridad e higiene y salud laboral

Art. 42. Las industrias afectadas por este convenio cumplirán las disposi-
ciones de carácter general sobre prevención de accidentes de trabajo e higiene
y seguridad del mismo, y en particular las disposiciones legales vigentes sobre
la materia.

Las partes firmantes del presente convenio velarán por el cumplimiento de
las normas sobre medio ambiente y salud laboral.

CAPÍTULO NOVENO

Derechos sindicales

Art. 43. Derechos sindicales. — Se estará a lo dispuesto en la legislación
vigente en cada momento.

Art. 44. Formación continua. — Las partes firmantes del presente conve-
nio potenciarán y apoyarán la formación profesional continua de los trabajado-
res afectados por el mismo, creando la comisión paritaria provincial.

Disposición transitoria primera. Corrección de erratas

La comisión paritaria, en su primera reunión, procederá a compulsar el
texto del convenio publicado en el BOP para la eventual corrección de erratas.

Disposición transitoria segunda

Durante la vigencia del presente convenio, y por entender que se trata de
una cláusula coyuntural, y ante la grave situación de paro existente y con el
objeto de fomentar una política social solidaria que favorezca la creación de
empleo, se acuerda la supresión de las horas extraordinarias habituales.

A los efectos de lo previsto en la Orden ministerial de 26 de enero de 1998
sobre cotización a la Seguridad Social, se entenderán por horas extraordinarias
derivadas de fuerza mayor las que vengan exigidas por la necesidad de reparar
siniestros u otros daños extraordinarios y urgentes, así como en caso de riesgo
de pérdidas de materias primas, y por horas extraordinarios estructurales las
necesarias por pedidos imprevistos o períodos punta de producción, ausencias
imprevistas, cambios de turno u otra circunstancia de carácter estructural deri-
vada de la naturaleza de la actividad de que se trate; se mantendrán siempre que
no puedan ser sustituidas por la utilización de las distintas modalidades de con-
tratación previstas legalmente.

Disposición transitoria tercera

Definiciones según el Diccionario de la Real Real Academia Española:
—Salario: Es toda remuneración que percibe una persona por su trabajo.
—Salario mínimo: Es el salario más bajo que por ley se debe dar a un tra-

bajador.
El que la ley establece como obligatorio de pagar a los trabajadores.
—Remuneración: Es la acción de recompensar, apremiar o retribuir.

Disposición transitoria cuarta. — Cláusula adicional

En todo aquello que no se hubiese pactado en el presente convenio y que
afecte a las relaciones laborales y económicas, se está en lo dispuesto en el
Estatuto de los Trabajadores y demás disposiciones legales vigentes.

Disposición transitoria quinta

Las partes firmantes del presente convenio acuerdan adherirse al acuerdo
sobre solución extrajudicial de conflictos laborales de Aragón. Con esta adhe-
sión las partes manifiestan su voluntad de solución de conflictos laborales que
afecten a trabajadores y empresas, incluidos en el ámbito de aplicación de este
acuerdo en el Servicio Aragonés de Mediación y Arbitraje (SAMA), sin nece-
sidad de expresarlo individualizadamente, según lo establecido en el ASECLA
en su Reglamento de aplicación.
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ANEXO

TABLAS  SALARIALES  PARA  EL  SECTOR  DE  LA  MARROQUINERIA  DE  LA  PROVINCIA  DEZARAGOZA
PARA  LOS  AÑOS  1998,  1999, 2000  Y  2001,  EN  BASE  AL  ACUERDO  PACTADO  EN  EL  SERVICIO  ARAGONES  DE  MEDIACION

Y  ARBITRAJE  (SAMA)  DE  FECHA  9  DE  JULIO  DE  2001,  EN  EL  EXPEDIENTE  NUMERO  Z(C)  2302/01

Año 1998 (2,10%) Año 1999 (3,90%) Año 2000 (4%)

Salario mes Total año Salario mes Total año Salario mes Total año
pesetas 14 pagas Transporte pesetas 14 pagas Transporte pesetas 14 pagas Transporte

Personal administrativo:

Oficial de 1.ª....................... 85.046 1.190.644 25.410 88.363 1.237.079 25.410 91.897 1.286.562 25.410
Oficial de 2.ª....................... 78.896 1.104.540 25.410 81.973 1.147.617 25.410 85.252 1.193.522 25.410
Auxiliar administrativo...... 72.898 1.020.572 25.410 75.741 1.060.374 25.410 78.771 1.102.789 25.410
Aspirante............................ 46.491 650.877 25.410 48.304 676.261 25.410 50.236 703.312 25.410

Salario día Total año Salario día Total año Salario día Total año
pesetas 14 pagas Transporte pesetas 14 pagas Transporte pesetas 14 pagas Transporte

Personal obrero:

Oficial de 1.ª....................... 2.749 1.168.257 25.410 2.856 1.213.819 25.410 2.970 1.262.372 25.410
Oficial de 2.ª....................... 2.628 1.116.900 25.410 2.730 1.160.459 25.410 2.840 1.206.877 25.410
Oficial de 3.ª....................... 2.519 1.070.363 25.410 2.617 1.112.107 25.410 2.722 1.156.591 25.410
Especialista........................ 2.458 1.044.805 25.410 2.554 1.085.552 25.410 2.656 1.128.974 25.410
Peón................................... 2.422 1.029.183 25.410 2.516 1.069.321 25.410 2.617 1.112.094 25.410
Aprendiz............................. 1.545 656.494 25.410 1.605 682.097 25.410 1.669 709.381 25.410

1.545 656.494 25.410 1.605 682.097 25.410 1.669 709.381 25.410

AÑO 2001 (2%) AÑO 2001 (2%)

Salario mes Total año Salario mes Total año Transporte
pesetas 14 pagas Transporte euros 14 pagas euros

Personal administrativo:

Oficial de 1.ª...............................................................................................93.735 1.312.290 25.410 563,36 7.887,02 152,72
Oficial de 2.ª...............................................................................................86.957 1.217.398 25.410 522,62 7.316,71 152,72
Auxiliar administrativo............................................................................... 80.346 1.124.844 25.410 482,89 6.760,45 152,72
Aspirante....................................................................................................51.241 717.374 25.410 307,96 4.311,50 152,72



Salario día Total año Salario día Total año Transporte
pesetas 14 pagas Transporte euros 14 pagas euros

Personal obrero:

Oficial de 1.ª............................................................................................... 3.030 1.287.750 25.410 18,21 7.739,53 152,72
Oficial de 2.ª............................................................................................... 2.897 1.231.225 25.410 17,41 7.399,81 152,72
Oficial de 3.ª............................................................................................... 2.776 1.179.800 25.410 16,69 7.090,74 152,72
Especialista................................................................................................. 2.709 1.151.325 25.410 16,28 6.919,60 152,72
Peón............................................................................................................2.669 1.134.325 25.410 16,04 6.817,43 152,72
Aprendiz..................................................................................................... 1.703 723.775 25.410 10,23 4.349,98 152,72
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Empresa Manipulados El Portazgo, S.L. Núm. 12.608

RESOLUCION del Servicio de Relaciones Laborales por la que se acuerda la
publicación del acta de adhesión de la empresa Manipulados El Portazgo,
S.L., al convenio colectivo de Disminuidos Físicos de Aragón. 

Vista el acta de la reunión celebrada entre la representación de los trabaja-
dores y de la empresa Manipulados El Portazgo, S.L. (código de convenio
5003602), firmada el día 9 de noviembre de 2001 y recibida en este Servicio,
junto con su documentación complementaria, el día 19 de noviembre de 2001,
en la que ambas partes se adhieren al convenio colectivo de la empresa Dismi-
nuidos Físicos de Aragón, publicado en el BOP del día 26 de febrero de 2000,
y de conformidad con lo que dispone el artículo 90.2 y 3 del Estatuto de los
Trabajadores y Real Decreto 1040/1981, de 22 de mayo, sobre registro y depó-
sito de convenios colectivos,

Este Servicio de Relaciones Laborales acuerda:
Primero. — Ordenar su inscripción en el Registro de convenios colectivos

de este Servicio, con notificación a las partes.
Segundo. — Disponer su publicación en el BOP.
Zaragoza, 23 de noviembre de 2001. — La jefa del Servicio de Relaciones

Laborales, Palmira Vicente Sanz.

ACTA DE ADHESION AL CONVENIO COLECTIVO
DE DISMINUIDOS FISICOS DE ARAGON

Siendo las 16.30 horas del día 9 de noviembre de 2001, se reúne la comi-
sión negociadora de Manipulados El Portazgo, S.L., centro especial de empleo,
en los locales sitos en la calle José Luis Pomarón, 9, de Zaragoza, con la asis-
tencia de las siguientes personas: de una parte, doña Aránzazu Gaudioso Pini-
lla, don Francisco Javier Malaina Ortega, don José María Duce Lorente, don
Ignacio Herrera Bernad y doña Concepción Fernández Ramos, todos ellos
miembros del comité de empresa de Manipulados El Portazgo, S.L., centro
especial de empleo, y de otra, don Javier Guiu Lapresta y don Juan Carlos Cas-
tro Fernández, en representación de la empresa.

Todos los asistentes acuerdan por unanimidad la adhesión al convenio
colectivo de Disminuidos Físicos de Aragón (código de convenio 5001892),
inscrito en el Registro de Convenios Colectivos por acuerdo del Servicio Pro-
vincial de Sanidad, Bienestar Social y Trabajo de fecha 29 de diciembre de
1999.

Y en prueba de conformidad, firman la presente acta en lugar y fecha indi-
cados anteriormente. — Aránzazu Gaudioso Pinilla, José María Duce Lorente,
Concepción Fernández Ramos, Francisco Javier Malaina Ortega, Ignacio
Herrera Bernad, Javier Guiu Lapresta y Juan Carlos Castro Fernández.

SECCION  SEXTA
A G U I L O N Núm. 12.668

El Ayuntamiento Pleno, en sesión celebrada el día 28 de noviembre de
2001, aprobó inicialmente el expediente de modificación de créditos número
1/2001.

En cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 158 de la Ley 39 de 1988, de
28 de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, el expediente de refe-
rencia se somete a información pública y audiencia de los interesados por el
plazo de quince días, durante los cuales podrán presentarse cuantas reclama-
ciones y/o sugerencias se estimen oportunas.

Aguilón, 29 de noviembre de 2001. — El alcalde, Andrés Herrando Oliván.

A I N Z O N Núm. 12.669

El Ayuntamiento Pleno de mi presidencia, en sesión celebrada el día 23 de
noviembre de 2001, acordó aprobar provisionalmente el expediente de modifi-
cación de créditos número 1 de 2001.

Los interesados pueden examinarlo en la Secretaría municipal durante el
plazo de quince días, y formular en su caso las alegaciones que estimen opor-
tunas, haciéndose saber que, de no formularse, dicho expediente quedará defi-
nitivamente aprobado de forma automática.

Ainzón, 26 de noviembre de 2001. — El alcalde, Enrique González Aznar.

A  L  A  G  O  N Núm. 12.754

Se exponen al público los siguientes padrones correspondientes al ejercicio
de 2001:

—Tasa por distribución de agua potable a domicilio, segundo semestre de
2001.

—Tasa por ocupación de la vía por vados autorizados y reserva para carga
y descarga o aparcamiento exclusivo, año 2001.

Durante el plazo de quince días, contados a partir de la publicación de este
anuncio en el BOP, los interesados podrán presentar en este Ayuntamiento las
alegaciones y reclamaciones que estimen oportunas.

Alagón, 3 de diciembre de 2001. — La alcaldesa, María Paz Latorre
Domínguez.

A L A R B A Núm. 12.513

Don Francisco Morales Soler, alcalde-presidente del Ayuntamiento de Alarba;
Hace saber: Que en cumplimiento de lo ordenado en el artículo 460 del

Real Decreto legislativo 781/1986, de 18 de abril, por el que se aprueba el texto
refundido de las disposiciones vigentes en materia de Régimen Local, se hallan
expuestas al público en este Ayuntamiento las cuentas generales del presu-
puesto, así como la correspondiente liquidación del año 1999, con sus justifi-
cantes y el dictamen de la Comisión, por quince días, durante los cuales y ocho
más se admitirán los reparos que puedan formularse por escrito.

Alarba, 21 de noviembre de 2001. — El alcalde, Francisco Morales Soler.

A L A R B A Núm. 12.514

Cumplidos los trámites legales y reglamentarios, el Pleno de este Ayunta-
miento ha aprobado definitivamente el presupuesto anual para el ejercicio de
2001, cuyo texto resumido es el siguiente:

Estado de gastos

1. Gastos de personal, 5.550.000.
2. Gastos en bienes corrientes y servicios, 19.320.000.
4. Transferencias corrientes, 130.000.
Total presupuesto de gastos, 25.000.000 de pesetas.

Estado de ingresos

1. Impuestos directos, 1.121.000.
3. Tasas y otros ingresos, 4.390.000.
4. Transferencias corrientes, 2.314.000.
5. Ingresos patrimoniales, 375.000.
7. Transferencias de capital, 16.800.000.
Total presupuesto de ingresos, 25.000.000 de pesetas.
Alarba, 21 de noviembre de 2001. — El alcalde, Francisco Morales Soler.

A Z U A R A Núm. 12.687

No habiéndose formulado reclamación alguna contra el expediente núm.
3/2001, de modificación al presupuesto de 2001, mediante suplemento de cré-
ditos y concesión de créditos extraordinarios, la aprobación inicial adopta
carácter definitivo, a tenor de lo acordado por el Pleno del Ayuntamiento en
sesión del día 26 de septiembre de 2001, y de conformidad con lo establecido
en el artículo 150.1, en relación con el artículo 158.2, de la Ley 39/1988, de 28
de diciembre, reguladora de las Haciendas Locales, siendo el resumen el
siguiente:

Gastos:
Concesión de créditos extraordinarios:

Partida, consignación, total en pesetas y explicación

44.62201. 3.000.000. 3.000.000. Centro de día.
Suplemento de créditos:

Partida, consignación inicial, aumento en pesetas, total en pesetas
y explicación

44.21300. 1.800.000. 1.000.000. 2.800.000. Maquin. instal.
51.60100. 1.000.000. 11.000.000. 12.000.000. Pavimentación.
44.62202. 7.000.000. 2.000.000. 9.000.000. Mejora de abast.
44.62206. 600.000. 2.500.000. 3.200.000. Mejora captac.
Total aumentos de gastos, 19.500.000 pesetas.
Financiación de gastos:
Con cargo a remanente: 8.462.766 pesetas.
Habilitación de partida:
76106: Sub. Diputación Provincial de Zaragoza de centro de día, 2.100.000

pesetas.
91601: Caja de cooperación, 2.000.000 de pesetas.




